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Se rechazan de plano las excepciones previas formuladas por el apoderado de los 

demandados Rosalba Ardila de Zambrano y Javier Zambrano López (archivo 009), 

dado que no fueron presentadas de conformidad con lo previsto en el numeral 3 

del art. 442 del C. G. del P., esto es, mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago.   

 

Agréguese al expediente la contestación de la demanda y excepciones que 

obran en el archivo 008 del expediente digital, a las cuales se les dará trámite una 

vez se encuentre integrado el contradictorio.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que gestione la notificación por aviso de 

Diana Milena Zambrano Ardila y Oscar Javier Zambrano Ardila, en atención a lo 

previsto en el art. 292 del C. G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
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